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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N" 284-2O23.MDSS/GM.GA

San Sebast¡án, 19 de setiembre de 2023

EL GERENTE DE ADtll{lSTRAClOil DE LA fúUttlClPALlDAD DISTRITAL DE SAl,l SEBASTIiAN PROvlilClA Y
DEPARTAiIENTO CUSCO.

VISTOS:

.. v" B.
. !0t

El Acuerdo de Concejo N'067-2023-CM-¡/lDSS, de fecha 08 de setiembre de 2023; Acuerdo de Concejo N'06&
2023-CM-|VDSS, de fecha 08 de setiembre de 2023; lnforme N' 545-2023-SG-¡¿DSS, de fecha 15 de setiembre de

2023, emitido por el Secretaio General; lnforme N' 1347-SGP-MDS92023, de fecha '18 de seüembre de 2023, emitido
por la Sub Gerente de Presupuesto; lnforme N' 1 561 -GPP-MDS$2023, de fecha 18 de setiembre de 2023, em¡l,do-por

ia Gerenta de Planeam¡ento y Presupuesto; ¡/emorándúm N' 533.2023.GM.MDSS, de fecha 18 de setiembre de 2023,

emitido por el Gerente Munilipal; lriforme N' 1261-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 19 de setiembre de.2023,

emitido ¡or el Sub Gerente de Ábastec¡miento; lnforme N' 0092-2023-SGC-JACT/Í\,DSS, de fecha 19 de setiembre de

2023, em¡tido por el Sub cerente de Contab¡lidad; lnforme N' 1518-2023-[¿IDSS-C/GM-GA, de fecha '19 de setembre
de 2023, emitido por el Gerente de Adm¡n¡strac¡ón; lnforme N' 1361-SGP-MDSS-2023, de fecha 19 de seliembre de

2023, emitido poila Sub Gerente de Presupuesto; lnforme N' 1574-GPP-[/DS$2023, de fecha 19 de setiembre de

2023, emit¡do por la Gerenta de Planeamiento y Presupuesto y,

CONSIDERANDO:

Que, el Art¡culo'194. de la constitución Politica del Estado, modificado por la Ley N' 27680, señala que los

oobiernos locales oozan de autonom¡a politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,

óoncordante con elÁrticulo ll del titulo preiiminar de la ley N" 27972. Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, de conform¡dad con el Articulo 194 de la Constitución Politica del Peú y el Título Prel¡minar Articulo ll de

la Ley N. 27972 Orcánica de Municipalidades. los Gobiernos Locales tienen autonomía politica, econÓmica y

administratrva, en los asuntos de su competencia:

Que, conforme al artículo 40' "Encargos" de la Direct¡va de Tesorer¡a N' 00'1- 2007-EF77.15 aprobada mediante

Resolución birectoral N" 002-2007- EFl77,;stablece que un encargo intemo se otorga ha peconal de la lnstitución,

art¡culo modificado por el artículo 10 de la Resolución Directoral N' 004-2009-EF77.15, que en su.numeral 4O1

establece que el"En¿argo", consiste en la entrega de dinero mediante cheque o g¡ro bancario apersonalde la instifución

para el paéo de obligaáones que, por la naturaleza de detem¡nadas funciones o caracteristicas de ciertas tareas 0

irabajos ináispensab"les para e¡ cumptimiento de sus objetivos ¡nstitucionales, !o pug:dgn ser efectuados qq nlalgra

direcia por la Oficina Geñeral de Admin¡stración o la que haga sus veces en la Unidad Ejecutora o Municipal¡dad, tales

iomó: d) Adquisic¡On de bienes o servicios, ante restricc¡one¡ justificadas en cuanto a la oferta local, previo ¡nfome del

órgano de abastec¡miento u ofic¡na que haga sus veces.

Oue, Ia norma en mención en su numeral40.2 prec¡sa que el Encargo se regula mediante Resolucbn del D¡rector

CeneraiOe',qáministración o quien haga sus veces, establec¡endo el nombre de la(s) persona(s), la descripc¡ón del

objeto del "Encargo", los conéptos deI gasto, los montos, las cond¡ciones a que deben suietarse las adquisiciones y

coitrataciones a sir iealizadas, eltiempo que tomará eldesanollo de las mismas y elplazo parala rendición de cuentas

debidamente documentada qué no debe eiceder de los tres (3) dias háb¡les después de mnclu¡da la actvidad.mateia

de encargo; salvo cuando se'trate de activ¡dades desarrolladas en el exterior del pais, en cuyo caso^puede s€r de hasta

qu¡nce (1i5) dias calendario. En tanto que en su numeral 40.4 se precisa, que su utilizac¡ón es para fines distntos de los

{ue tienen'estabteciOos el Fondo para Pagos en Efectivo o Fondo Filo para Caja Chica y los viáticos,.y ademáseslablece

que no exime del cumpl¡mtento de los órocedimrentos de adquisicrón apltcables de acuerdo a Ley. Además de n0

iáó¿ei ta entrega Oe nuevos "Encargo;' a personas que tienen pendientes la rendición de cuentas o devolución de

ñontoJ no utiliz"ados de "Encargos"' anteriormente otorgados, bajo responsabilidad del director general de

Administración o de quien haga sus veces;

eue, el artículo 4 de la Resolución Directoral N'03&2010-ÉF -77.15 que Dicta dispos¡ciones en.materia de

orocedimiento v reoistro relacionados con adquisiciones de bienes y servicios y establecen plazos ymontos l¡q'!e!lqla
6Ñ;iña ¡é Jn"cargos. aiticuro modrficado por el articulo 7" óe la Resojucrón D¡rectoral N" 040-2011-EF-52 03'

óitabtece. Los encargós que las Unidades Ejeciloras y lVunrcrpaldades otorgan a_personal d€ la instltuciÓn conforme

a lo establecido en eI art¡culo 1 de la Resoiución Directoral N" 004-2009-EF-77.15, se sujelan adic¡onalmente .a las

s¡guientes disposic¡ones: 1 .-El monto máximo a ser otorgado en cada encargo no debe exceder de diez (10) Un¡dades

fn"fÑtráJl i¡¡uta¡ás (UtT), con excepción de los desü'nados a: a) La compra de alimentos para personas y an¡males,

b)'paoo de iomales o orob¡nás, c) Acc¡oires a que se contrae el inci¡o e) del numeral40.1 del articulo 40 de la Directiva

ó! r.1árlá Ñ; óói-50ít -iri¡í ts, aprobadó por ta Resotución Directoral N'002-2007- EF177.15, modificado.pr la

Resoluc¡ón Directoral N' 004-2009-ÉF 177.1 5. d) Operativos que en el marco de sus competenc¡as real¡ce la
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Superintendenc¡a de Admin¡strac¡ón Tributaria (SUNAT). e) Remesas al exterior que para el cumpl¡m¡ento de sus
funciones realicen las Unidades Ejecutoras del ¡ilinister¡o de Defensa, el M¡n¡sterio de Relaciones Exteriores y la
Comisión de Promoción del Peru para la Exportación y el Turismo - PRo¡/PERU. 2. El registro que comprende el
Compromiso, Devengado y Giro se real¡za hasta el 31 de diciembre de cada Año Fiscal. 3. Los montos de los encargos
efectuados a dicha fecha que no se hubieran utilizado se devuelven a la cuenta bancar¡a de la fuente de financiamiento
corTespondiente dentro de la primera qu¡ncena de enero del Año Fiscal siguiente, y se registran en el SIAF-SP". El

solic¡tante del encargo deberá remitir formalmente la rendic¡ón de cuentas del responsable del encargo a la Ofic¡na

Financiera, en un plazo que no exceda los tres (03) dias háb¡les de fina¡izado eldesarrollo de la actividad materia del
enc¿rgo ejecutadas en el interior del departamento. En caso la actividad se ejecutó al exterior del pais, se remitirá la

rendición de cuentas en un lazo que no exceda los diez (10) días hábiles;

o

. Que, mediante Acuerdo de Concejo N'067-2023-Ch,'!-MDSS, de fecha 08 de setiembre de 2023, se acuerda
'ART¡CULO PRIMERO.- APROBAR ta pátlic¡pac¡ón de /os señores reg¡dores: lefferson Aftemio Paucar Coaquirc,

Sadi¡itñ Asurta Quen ta Zarcb¡a, Pedro Luna Hu¡llca, L¡sset Fañan R¡os y Yol¡ Paulina García Contrercs en la lV Jomada

de Capacitactones de Alcaldes, Rgg¡dores y Func¡onaios Mun¡c¡pales sobre Contratactones y Adqu¡s¡dones con el
Estadó - Ley de Contratac¡ones, Órgano de Control lnstituc¡onal, Responsab¡lidad Adm¡n¡strativa y Penal de Alcaldes,

Reg¡dores y Func¡onarios, el nisno que se llevara a cabo en Ia ciudad de ü¡clayo, en fecha 21 al 23 de sd¡embre del

üesente año^ ,

Que, med¡ante Acuerdo de Concejo N'068-2023-CM-MDSS, de fecha 08 de seüembre de 2023, se acuerda
'ART¡CULO qRIMERO.- APROBAR la pan¡cipacion de /os señores reg¡dües: Jaime Baltazar R¡veros Na¡aro y Jyl¡o

Jha¡r Condon Aragón, en et Ptan de Ac¿¡ones de Fiscaliac¡ón 2024. Diseñ}, elaboración, estrudura, calendaizaci6n y
financiamiento dei Plan de Acciones de F¡scal¡zac¡ón para ser aprobado en el pdmer timestre dal año 2024, tal como

/o d,sponen las leyes N"31433 y 31812, el misno que se real¡zara en la c¡udad de L¡ma, en feúas 19 y 20 de setiembre

del 2023';

Que, mediante lnforme N" 545-2023-SG-MDSS, de lecha 15 de setiembre de 2023, emitido por el Secretario

General, Abog. Briegel Nuñez Castro, solicita la habilitac¡ón de fondos por encargo interno porel monto de S/.3,7-00.00

lTres mílsetóientoé con 00/100 soles), a nombre de la servidora púbiica R¡sve[ Victona Robles Romero, identficada

óon DNI N'44809474, para la cancelaiión de los derechos de part¡cipación de los señores regidores en las acüvidades
'lV Jornada de Capácitaciones de Alcaldes, Regidores y Funcionarios Municip_ales sobre Contrataciones y

Adquisiciones con d Estado - Ley de Contrataconei. Órganó de Confol lnstitucional, Responsab¡lidad Adm¡nisfativa
y Pénal de Alcaldes, Regidores y Funcionarios, el mismo que se llevara a cabo enla c¡udad de Chiclayo,_en fecha 21 al

23 de set¡embre del piesente'año" y "Plan de Acciones de Fiscalización 2024, Diseño, elaboraciÓn, estructura,

calendarización y finanhamiento del Phn de Acciones de Fiscalizac¡ón para ser aprobado en el primer trimestre delaño

2024, tal como ló d¡sponen las leyes N'31433 y 31812, el m¡smo que se realizara en la ciudad de Lima, en fechas 19 y

20 de setiembre del 2023";

Que, med¡ante lnforme N" 1347-SGP-¡,4DSS-2023, de fecha 18 de setiembre de 2023, emit¡do por la Sub

Gerente de Presupuesto (e), CPC. Margot López Medrano, informa que existe disponibilid,ad presupuestalcon cargo a

la secuencia tuncibnat 0042, por el moñto de Si.3,700.00 (Tres mil setecientos con 00/100 soles), para la cancelac¡Ón

de los derechos de participac¡ón de los señores reg¡dores en la'lV Jornada de Capacitac¡ones deAlcaldes, Regidores

y Func¡onarios Municipalós sobre Contrataciones, Adquis¡ciones con el Estado - Leyde Contrataciones, Organo de

Óontrol lnstitucional, Responsabilidad Administratrva y Penal de Alcaldes, Regidores y Funcionaios, el mismo que se

llevara a cabo en lá ciud;d de Ch¡clayo, en fecha 21 al 23 de setrembre del presente año'y "Plan de Acc¡ones de

Fiscalización 2024, Diseñ0, elaboración, estructura, calendanzac¡ón y financ¡amiento del Plan de Acciones de

fiscátiiación para éer aprobádo en el primer tr¡mestre del año 2024, tal cbmo lo disponen las leyes N'31433 y 31812,

el m¡smo que se realizaia en la ciudad de L¡ma, en fechas 19 y 20 de set¡embre del 2023";

eue, mediante tnforme N" 1561-GPP-¡/DSS-2023, de fecha 18 de setiembre de 2023, emitido por la Gercnta

de planéamiento y Presupuesto, Econ. ¡¡aria M¡lagros Oliart Zamalloa, remite el informe de la Sub Gerencia de

iiesupuesto soUré disponiOilidad presupuestal para otorgamiento de habil¡to de fondos por encargo intemo.para la

canceiación de los derdchos de participabión de los señore¡ regidores en Ia'lV Jornada de Capacitaciones de Alcaldes,

Reoidores v Func¡onarios Munb¡pates sobre Contratac¡ones t Adquisic¡ones con el Estado - Ley de Contrataciones,

óro'ano de'Control lnsttucional, itesponsabilidad AdminishaÚva y Penal de Alcaldes, Regidores y Funcionarios, el

mi§mJque se ¡evara a cabo en la ciirdad de Chiclayo, en fecha 21 al 23 de set¡embre.del presente_año' y "Plan de

Accionei de Fiscalización 2024, Diseño, elaborac¡ón, estructura, calendar¡zac¡ón y f¡nanciamiento del Plan de Accio-nes

Oé f'scaiizaciOn para ser aprobado en ei primer trimeslre del año 2024, tal como lo dispon-e-n las leyes N'31433 y 31812,

el mismo que se realizara án la ciudad dé Lima. en fechas 19 y 20 de setiembre del 2023';

eue, med¡ante Memorándum N' 533.2023.G|V.MDSS, de fecha '18 de setiembre de 2023, em¡t¡do por el Gerente

Municipat, Árq. Héctor Ramos Ccorihuamán, dispone proceder con los.tram¡tes de hab¡litación de fondos por encargo

internd para ja cancelación de los derechos de párticipac¡ón de los-señores. regidores en. la 'lV Jomajl-1-de

Cápaá¡j,,-rn.i oe nlóaldes, Regidores y Funcionarios Municipales sobre Contrataciones y Adquis¡ciones con el Estado

¿
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- Ley de Contrataciones, Órgano de Control lnst¡tucional, Responsabil¡dad Adm¡nistrativa y Penal de Alcaldes,
Regidoros y Funcionarios, el m¡smo que se llevara a cabo en la c¡udad de Chiclayo, en fecha 21 al 23 de seliembre del
presente añ0" y'Plan de Acciones de F¡scalización 2024, Diseño, elaborac¡ón, estructura, calenderización y
financiam¡ento del Plan de Acc¡ones de F¡scalizac¡ón pera ser aprobado en el primer üimestre del año 2024, tal c0m0
lo disponen las leyes N'31433 y 31812, el mismo que se real¡zara en la ciudad de Lima, en fedtas 19 y 20 de setiembre
del2023':

Que, mediante el lnforme N' 1261-2023-MDS$C/G|\¡-GA-SGA, de fecha 19 de setiembre de 2023, emitldo por

el Sub Gerente de Abastec¡miento, Abog. Yarovi Loayza Porcel, en atención a la D¡rect¡va de Tesoreria N" 001-2007-

EFtr7.15, aprobada por R.D. N" 002-20Ó7-EFf7.15 y modif¡cada por la Resolución Directoral N" 004-2009-EF-77.15,

emite opinién respeito a la adquisición de bienes y servicios, ante restricc¡ones en cuanto a la oferta loca¡ respecto a

los tiempos que tóman los procédimientos de adquisic¡ón, por lo que, una vez verificada la necestdad, se determina que,

dada su natuialeza, la necesidad planteada en conjunto t¡ene restricciones en cuanto a la oferta local, por lo tanto, opina

que se efectúe las acciones pertinentes que conespondan para la atenc¡ón de la necesidad;

Oue, med¡ante et lnforme N' 0092-2023-SGGJACT/¡IDSS, de fecha 19 de setiembre de 2023, emitido por el

Sub Gerente de Contabilidad, CPC. Julio Abel Cjumo Tacuri. informa que habiendo realizado Ia revisión en el SIAF la

Siá. Rrsvett Victoria Robtes Romero, identificadá con DNI N',t4809474, servidor de la Munic¡palidad Distrital de- San

SE¡ASI¿N, NO MTUDA POR NINGUN CONCEPTO DE HABILITO POR ENCARGO INTERNO, VIATICOS NI CAJA

óHróÁ.-po|. ro que r"comienda hacer cumpl¡r los lrneamientos que indica la-directiva PSra 
la habilitación de fondos por

encargo'intemo aprobado con Resoluc¡ón de Gerenc¡a Mun¡cipal N'033-2023-G¡I-MDSS, otorgado al personal de la

Municrpalidad Distrital de San Sebastián para su posterior rendic¡ón,

Que, med¡ante lnforme N" 1518-2023-MDSS-C/GM-GA, de fecha 19 de setiembre de 2023, emitido por el

Gerenteiá nOmlnrstráción, lng. Armando Mujica Aguilar, solicita certificación de credito presuprlestario porla suma de

Ú¡,itió óó ttiás m¡i setecienós con 00/100 éobs)]para la cancelación de los derechos de partic¡pación-de losseñores

reoidores en'la "lV Jomada de Caoacitaciones de Ác;ldes, Regidores y Funcionarios Municipales sobre Contrataciones

, i¿rr¡i-L*n.r.on ál Estado - Lbv de Contrataoones, Órganó de Control hstituc¡onal, Responsab¡lidad Admlnistratlva

í ij;;i 6il[ffi; iJiroores v Éinciona¡os, el mismo q-ue se llevara a cabo en la ciudad de Chidavo, en fecha 21 al

á¡ o. 
",-t¡.niüré-ábt 

pieiente'a¡o' y'Plan de Accionés de Fiscalizacrón 2024, Diseñ0, elaboracón, estlclula,

iálendarización v finan'ciamiento det Plán de Accrones de Fiscalización para ser aprobado en el pnmer trimestre delario

2024, tat como ló disponen tas leyes N'31433 y 31812. el mismo que se realizara en la ciudad de Uma' en lecnas lv y

20 de setiembre del 2023":

eue, mediante et tnforme N' 1361-SGP-I,|DSS-2023, de fecha 19 de setiembre de 2023, emitido por la Sub

Oerente-J-e'eÑfuálto CpC llargot l-Opez l,iledrano, emite la Certificación del Crédito Presupuestario en función a

la Programación de Compromisos Añuales (PCA)' como se detalla en el cuadro sigu¡ente:

ccNf

s !l¡. c

SCs

cr-astFl[¡t¡0Rts s/ l,¡0r{10 c.cI.

llabilito¿¿londosporErcargoidsmo.¡n0mtr¿d¿lse idoc'

Robhs flomem ld¿ntificado con 0lll:{1809174. para h cancelacio¡ de los derrchos de

p¡drlap¡c idn d¿ los ssñorEs re gidor2s Sediith Asunb luent.¿ar¿hia. Lissel [¡r{án

Rids YdliPaulina E¡mls [onleres, Jell¿rson fut¿mio Paucar[oaqui.a y PEdm luna

lhilha. qui¿n¿s paírciparer ¿n la ll/ J0RllAllA 0t CApAtlTAXl0ll0E AI[Al0tS.

flt6rD0RES Y ÍUllü0liaRl0s lll]lllflPALE§ s08flt c0ll'lRATl[l0llts Y a0[l]lsl[l0lits

c0lt [L ESTAI0-l.EY 0t c 0liTiÁT¡[l0llE§, ÚRG¡tl0 0t [illilR0t lllsTlTUcl0tla

ntsPolis!8rLr0¡¡ ,¡üfirslRATllaY Ptltal DE at[aL0É§. RtEl00n$ Y

fUlifl0llARl0S. asimrsmo rar¿ l¡ canc€lscidnde hs dsr¿ch0s de panicrpacún dPl

[¿oidor,tuho .h¡¡r Condon l¡asún en ¿1.'PLlt 0F ¡X[l0litS 0t ns[U¡ltlÚil 424.

hrirlf] rr¡s0Rrfldfl t$nl]ITURA car.EllD¡xl?aflÚrl Y fll{a}iclaltltrlI0 0tt Pllll

br m0l0lrs o¡ RSC¡iUmlÚ L según lsl8-Dts' sG-ll$§§. ilemorandum
0r33.mn.[l,ll'{0ss

0042 08 23 2?.1tSS 3 70¡ 0!
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eue, mediante el lnforme N" 1574-GPP-MDSS-2023, de fecha 19 de setiembre de 2023, emitido por la Gerenla

oe praniámün1ól 
'Éresupuesto, 

Econ. Maria Milagros oliart zamalloa, rem¡te el informe de la Subgerencia de
pfesuouesto mn la cERTIFICACION pRESUPUESTÁt para otorgamiento de hab¡lito de fondos por encargo ¡nterno.a

;ñ;ü6É S.*;,j;ñ pi,oiña niirert v¡ctoria Robles Romero idéntifcada con DNI N' 44809474 par?-li:c9lc9l!9¡9.n

üái"i áJÁ.¡,* Oé párticipación de los señores Reg¡dores:-SADH.ITHASU-NTA QUENTA ZARABIA, LISSET FARFAN

n-l,o§-iori i,nüiñÁ éÁñcll-cóñrnrnns, JtFFERSoN TRTEITIo PAUCAR coAQUIRA y_?E_P¡o_!yN¡

nutiicn, quienes participarán en el w JóRNADA DE cAPAClrAcloN DE ALCALDES, EEgl9gBF§-y
iüñtóñd-r,C.§-¡¡úñóliáÁt-rs soa-nr coñrnnrnclorurs Y ADQUlslcloNES coN EL ESTADo LEY.DE

cóñÍüiÁCroNe§, OnénNó oe coninol- lNSTITUcloNAL, RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PENAL

óÉ ÁLC-ÁLoEs, nedtóOnes v rutciot'tARtoS" sesún ACUERDo DE C_0NCEJ0 N'067'2023-CM'MDSS l, para la

án..1ácoñ oálos oerei¡os Oe participáció; deiResidor JULIO JHAIR CONDORI ARAGON, quien LalilP?É9l91
ñ;;ü'ÉLAn 

-óe 
Áccro¡rÉs oE rtsc,quácloN 2024, DlsEño, ELABoRACIoN, ESTRUcTURA,

ADo

¿
t

4389
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RESUELVE:

ARTICULO PRlfilERO.. AUTORIZAR los fondos por la modalidad de Encargo,lnlerno, -a nombre.de RISVELT

ffiÍ6-nn noeLES ROtrtERo, identificada con DN¡ N"448(M74, por la suma de Sr.3,700.00 (fres m¡l setoc¡entos

con 001100 soles), para la cancelac¡ón de los derechos de partrcipac¡ón de los señores regidores en la "lV Jomada de

Capacitaciones deÁlcaldes, Reg¡dores y Func¡onar¡os Mun¡cipales sobre Contratac¡ones y Adquis¡c¡ones con el.Eslado

- iey de Contrataciones, Órgáno de'Control lnstitucional, Responsabilidad Administrativ-a y Penal de Alcaldes,

Regiáores y Funcionarios, el mismo que se llevara a cabo en la ciudad de Chiclayo, en fecha 21 al 23 de setiembre d6l

preiente áno' y 'Plan de Acciones de Fiscalización 2024, Diseño, elaboración, estructura, cale-nd-aizaciÓn y

hnanciam¡ento d'el plan de Acciones de Fiscalización para ser aprobado en el primer trimestre del año 2024, talcomo

io áisponen las leyes N'31433 y 31812, el mismo que se realizara en la ciudad de L¡ma, en fechas 19 y 20 de setembre

Oiiiój¡'; Oe acutrOo al siguie'nte detálb, en meriio a lo dispuesto en la parte considerativa y doqimentos que forman

pa(e de la presente Resolución:

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del artículo 39'de la Ley N'
27972,Ley Otgánica de Municipalidades, señala que'Las Gerenc¡a resuelven los aspectos adm¡nistrativos a su cargo

a través de Resoluc¡ones y direct¡vas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Municipalidad Disfital
de San Sebastián, dentro de las funcionesdel Gerente de Admin¡stración en el numeral 14 del articulo 122', aprobado

med¡ante Ordenanza Munic¡pal N" 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021.

la presente resolución.

ART¡CULO TERCERO.. ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Contabil¡dad y a la Sub Gerencia de Tesoreria, dar inicio

á lás acciones ad-miñisfaüvas que correspondan para el cumplimiento del presente acto resolutivo.

ARTicULo cUARTo.- NOTIFICAR, ta presente Resolución al.responsable de la uülización de fondos por la modal¡dad

Oá?:ncago lntemo y demás áreas iertinentes de la Municipalidail para su conocimiento y fines de ley, y conforme al

Articulo 4¡'de Ley Orgánica de ¡,lunicipal¡dades, Ley N' 27972.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

CALENDARIZACION Y FINANCIAMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES DE FISCALIZACION PARA SU APROBACION
EN EL PRI¡¿lER TREMESTRE DEL 2024 por el monto total de S/ 3,700.00;

0t lAr s$rsnax

fuq&4t
Ga ¡a Nt a

stll]fl{fla
fl]ilcr0il¡l

ILA$ÍICAI)ORIS S/ [ [.p

itij 23 21fl 99 s/.3.?00.00 q38S

s/.3,700.00

ARTiCULO SEGUN0O.- DISPONER, que el responsable de la utilización de fondos por la modalidad de encargo

interno, cumpla con presentar la rendiciÓn de cuenta
baio

documentada, en et ptazo estab¡ecido tres l0,3l. días hábiles
ad furrcional; ind¡cado en la parte consideraliva dedesDués de cülminede la ect¡vided mencton responsabil¡d
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